
GOD] ERNO DE CEIILE 

MIN[STERIO DEL INTERIOR 
Y SECURTDAD PÚBLICA 

lllSi:cRETARtA DEL INTERIOR 
i:pAR'i'/\MlNro DE EXTRANJER:tP 

M[URJ\CIÓN 

DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN EXENTT\ N °  81478 
14.06.2019 DEL MINISTERIO DEL iNTER1OP 

- SEGURIDAD PÚBLICA Y MANTIENE VIGENtE RESOluCIóN 

_
_—O\EXENTA N°107048 QUE REGULARIZA L'ERMANENC[) 121 

í__jç lO
J 04'L PAÍS Y OTORGA VI SACIÓN DV RES LDCLIIV 

EMPORARlO A EXrRANJERA QUE ttID]U\ 
1 2'l4k0 -/ 

1ESOLUCIÓN EXENTA N °  224789 

29 de Diciembre do 7020 

VISTOS: Lo dispuesto en Los artículos 6, 1 , 
'29, 49 N°10, N °  8, 92 y  93 del Decreto Ley N° 1.094, de L975, rey d 
Extrijería; un los artículos 9, 13, 28, 49, 50 letra E) , 102 N ° 10, 177 N° , 

178 N ° 1, 2 e inciso final del Decreto Supremo N° 597, de 1 984, que apr ueb.i 
Nuevo Reglamento de Extranjería; en el artículo 61 de La Ly N°  19. 280; en 

Resolución Exenta N°  1965 d 2018, de la Subsecretaría del Interior; i-ri 1. 

Ro'ioluci ón Exenta N °  2878 de 2018 del tnisterio del Inter'or y Segur] Ja 
rúbii ca y en la Resolución N°  7 de fecha 26/03/2019 de la Contra] un a flenu' a 

la República. 

TENIENDO PRESENTE: a) Que, el MinsLerio di 
Interior y Seguridad Pública, mediante Resolución Exento N°  1965, de 2í)1R, de 

I Subsecretari a del Interior, dispuso un proceso de regul rl ti 7íl'' 1 

.aLraordi narre, dirigida a los extranjeros que hayan permanecido en el pal 
situación irregular y que hayan ingresado al mismo hasta el día 8 de abril '1H 
año 2018; h) Que, por Resolución Exenta N°161478 del 14.06.2019 del Minisler 1 

ilel interior y Seguridad Pública, se Dejó sin efecto la Resolución Excrd 
N°107048 dei 25.04 .2019 y se rechazó la eolici tud de Regulan /3CiOfl N ° 1 '4t o 

dL 12. 12. 2018 y  se dispuso el abandono del territorio naoicsoil ., 1 
e'd ranj era doña Odalys BRIGUELA GONZALEZ de nacionalidad C1JB/\NA, jioi iii 
antecedentes negativos en su país. c) Que, posteniormeni e, en vi ti u,] rl. ¡ini-o.r 

antecedentes, este Ministerio ha estimado, conforme a sus atribuci un..-,, d-
sin efecto la resolución anteriormente señalada y mantener VigentE: la 

Resolución Exenta N°107048 del 25.04.2019, en atención a lo señalado po' 
excelentísima Corte Suprema en Fallo Judicial N° 2957 de]. 0 .04.2020 e) Que, 
virtud de la Resolución Exenta N °2878, de 2018, la Subsecretaría del Inluri, 
cielugó en la Jefatura del Departamento de Extranjería y Migración, la faro Ii u 
de regularizar la situación migratoria de los migrantes inscritos en ci pror. 
(le regularización extraordinaria, e) Que, es facultad del Mi nisterio u- 1 

interior y Seguridad Pública regularizar la permanencia de los extraniur 
uue hubieren ingresado o residan irregularmente en el país, y otorgar aLguna '1. 
las visaciones de residencia establecidas en el referido Decreto Ley 2°  109-1, 
un 1975, ley de Extranjería; y fI Lo informado por la Jefatura Nac un. 
le 10<1 r,urujenía y Policía Internacional de la Policía de Investiqacu oncu .1. 
1 u 1 

R E 5 Ii E L y O: 

1 . D112A5E5 1 N EFECTO la RESOLuCIÓN EXENTA N°1614 ¡2 do 1 1 '1 . 01-,. )1 O 

Mi nisteni del inter j ct y Seguridad Públi ca, mediante la cu.j 1 :-ie re' tu 
la Regula rl ;'aci án a c1oñ Odal vs BR 1 CURTí' GONZPLEZ do fl.i('i Ü[Irl 1 dad (ólITNf, 

WNTEN;ASE vigente Resolución E'enL.-u N ° 10/048 del 29.04 .2(lli niel iii ni::'- 
de] 1 nteri or y Seguridad Pública que REGULARIZA la perinanene i a ru 1 pi 1 
OTORGA visación de residencia temporaria, por el perLodo de 1 ano, 
condición de titular, a la extranjera, cuyos anter.edent es e irlent-  i Íi.j, 
cornpl eta constan en poder del Departamento de Extranjeríd y Mi q r,,c i él-u: 

NOMDR E NAC 1)Ilí\ 1 7 lOA O 
BR 1 VII ri lA CONZALEZ, Oria 1 ys (1) CUBI\NA 

- 

3. NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados persorualmentr, 1' 
cuarta centifi cada o por medios eleci: nómicos, en la medida que ó'3t0 ha 
manifestado expresamenl e su voluntad en orden a ser notificado a través 
éstos, según lo dispuesto en la Ley 2' 19.88(1 precitada. 

'u I)I'.TI\RE 5 1 2 EFECTO 1 as reso Luciones que prohiben el uroj r e'uo rl. 
.1 ir i j ., 'o arriba ,,o'rcuo,i.adns, .0,i .einio l.a& órcL.uuc, d. l_uuIctI 

hub Leseri si do dispuestas en su contra, como consecuenci a del eLlldzu de 

bolle itud de visación o permanencia dofiniti va o de su 'u,g. ji aLón, 
revocac'ic,n de tales per[nisos. 



5. REMÍTASE copia de la presente resolución a Policía de Investiyacione d. 
Chi].e, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, Carabirwjo:; 
de Chile, Servicio de Registro Civil e Identificación y al Mintsterio d 
Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines consiguientes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 

,.j Un 
Ur.j 

" jEFE ') 

JEFi5ÉARTAMENTO EXTRANJERÍA Y MIGRACIÓN 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

1 "  

ABA/N T/VGL/ 'S 
[742 05/01/2021 
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